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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00164 

 
 

En auto del pasado 31 de agosto se tuvo notificada por conducta concluyente a la 

PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CAFÉ, con la advertencia que caso de que se haya 

notificado personalmente a la citada demandada en debida forma de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 8° del Decreto 806 de 2020, se tendría en cuenta la 

que primero se haya realizado. 

 

En efecto, el apoderado judicial de la parte actora allegó constancia de entrega de 

notificación personal de la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CAFÉ y del señor OSCAR 

OSORIO OSPINA, la cual se entiende surtida el 30 de agosto del año avante, por lo que 

se deja sin efectos parcialmente el auto del 31 de agosto, exactamente la parte que tuvo 

por notificada por conducta concluyente a la PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CAFÉ. 

 

Una vez se cumpla el termino de traslado de la demanda se dará trámite a la contestación 

de la demanda allegada. 

 

Se requiere que el poder allegado por el señor OSORIO OSPINA, se corrija en los términos 

indicados en el auto del 31 de agosto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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